
  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Neiva, primero (1) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA 
Demandado  : DIANA LORENA HENAO CHARRY Y OTRO 
Radicación  : 2022-00650 
 
 
En atención lo solicitado por el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva, comuníquese que SE HA TOMADO NOTA del embargo de 
remanente solicitado por ese Despacho mediante oficio No. 1539 del 25 de agosto de 
2023 para el proceso adelantado por Johnny Andrés Puentes Collazos en contra de 
Diana Lorena Henao Charry y Oscar Alejandro Rojas Fernández, para el proceso bajo 
radicado 2023-00442-00. 

 
Líbrese oficio al funcionario respectivo. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 
ACVP 

 


